
"2(112 en Memoria a los Héroes ile Malvinas"

R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda, eleve

a esta Cámara Legislativa en relación de la Ley provincial 862, lo siguiente:

a) fecha de contratación y nombre de las empresas contratadas en cada una de las

obras;

b) monto total de cada una de las contrataciones y plazos de ejecución de las

obras;

c) monto y fecha de cada uno de los anticipos de obra realizados;

d) monto y fecha de los certificados de obra pagados; y

e) grado de avance de ejecución de cada una de las obras autorizadas.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2012.

RESOLUCIÓN Nc /12.
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